


Montería, 16 de Junio de 2026 
 
 

Señores: 
AVAL FIDUCIARIA S.A. 

 
 

Asunto: Aplicación de los artículos 9 y 11 del decreto 2231 del 2023. 
 

 
Apreciados Señores: 

 
 

Para efectos de determinar la tarifa de retención en la fuente de acuerdo con los artículos 9 y 11 
del decreto 2231 del 2023. 

 

 
C E R T I F I C O Q U E: 

 

1 Manifiesto bajo la gravead de juramento se SI (  ) NO (X) tomaré costos o deducciones 
asociadas a dichas rentas. 

 
 
 

Esta certificación se expide a los 16 días del mes de Junio de 2026 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 

Firma: 
 

 
Nombre: Lina Paola Silva Julio 

Cedula: 1067405422 

 


